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RESUMEN

ANTECEDENTES El permiso de maternidad es muy diverso en los Estados Unidos, dada la falta de un mandato 

federal en materia laboral.

OBJETIVOS El propósito de este estudio fue describir las experiencias y las repercusiones de la maternidad en las 

cardiólogas y en sus carreras, dentro de un marco legal.

MÉTODOS Se envió una encuesta a cardiólogas en la que se les preguntaba por sus experiencias durante el 

embarazo y el permiso por maternidad. Se evaluó la incidencia de las complicaciones y el impacto en su carrera 

profesional como cardiólogas.

RESULTADOS De las 323 encuestadas que habían estado embarazadas siendo cardiólogas en activo, a un 37,2% 

se les exigió una guardia o un servicio adicional antes del permiso por maternidad. De las que realizaron una guardia 

o un servicio adicional, el 17,5% tuvieron que guardar reposo en cama antes del parto, en comparación con el 7,4% 

de las que no realizaron ninguna guardia o servicio adicional (p = 0,005). Durante el año del embarazo, en el 41,2% 

hubo una disminución del salario; tan solo en un 7,4% se prorratearon las unidades de valor relativo para el tiempo 

de permiso de maternidad; el 23,2% no tuvieron un permiso de maternidad remunerado. Hubo complicaciones del 

embarazo según lo notificado por las propias mujeres en el 36,5% de ellas, y las que sufrieron complicaciones 

tuvieron una probabilidad un 60% superior de manifestar que el embarazo había afectado negativamente a su 

carrera, en comparación con lo observado en las que no tuvieron complicaciones. Casi tres cuartas partes 

(237 encuestadas) declararon haberse visto afectadas por al menos una de varias prácticas preocupantes que son 

ilegales en muchas circunstancias.

CONCLUSIONES Las cardiólogas informan de la existencia de grandes diferencias en los permisos de maternidad en 

los Estados Unidos, y en muchas de ellas hay probables violaciones de la Ley de Bajas Médicas y Familiares de Estados 

Unidos u otras leyes. Deben abordarse los problemas derivados de la maternidad en las cardiólogas para mejorar la 

vida profesional y personal de las cardiólogas y el atractivo de la cardiología para las posibles candidatas a formación 

en la especialidad. (J Am Coll Cardiol 2022;79:1076–1087) © 2022 American College of Cardiology Foundation.
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A 
pesar de que las mujeres representan 

más de la mitad de todos los estudian-

tes de medicina en Estados Unidos y de 

que han alcanzado la paridad en muchas espe-

cialidades, el campo de la medicina cardiovas-

cular ha tenido un crecimiento limitado en la 

representación de las mujeres en las últimas 2 

décadas. En 2020, el 14,9% de los cardiólogos en ejerci-cio se identificaron como mujeres, lo cual indica un ritmo 
de cambio muy lento respecto al 8,9% de 20061. Aunque 

la proporción de mujeres en período de formación fue 

moderadamente superior, de aproximadamente un 

25,2% en 2019, el ritmo de aumento ha sido de apenas 

un 0,3% anual2. Uno de los factores que probablemente 

disuade a las mujeres de elegir la cardiología como espe-cialidad son las dificultades a las que se enfrentan las car-

diólogas en relación con el embarazo y el permiso de 

maternidad3. Muchas cardiólogas retrasan la maternidad 

debido a la gran carga de pacientes, las exigencias de las 

guardias, la duración de la jornada laboral y la imprevisi-

bilidad del horario. La interrupción de la práctica clínica 

y la falta de una política nacional de permisos familiares 

remunerados en los Estados Unidos es similar a la que se 

da en todas las mujeres médicos que tienen hijos, lo que 

hace que las instituciones apliquen un amplio mosaico de 

políticas que no son uniformes en los distintos tipos de 

centros clínicos3, 4. 

Una encuesta realizada en 2018 en mujeres médicos 

de diversas disciplinas que fueron madres puso de mani-fiesto la necesidad de un mayor apoyo para el permiso de 
maternidad y el regreso al trabajo5.Tan solo la mitad de 

las encuestadas disfrutó de un permiso remunerado pro-

porcionado por la empresa, y la mayoría de las mujeres 

utilizaron la baja por enfermedad o el tiempo libre remu-

nerado acumulado5. 

A las mujeres en cardiología (MEC) se les suelen hacer 

preguntas ilegales sobre sus planes de maternidad du-

rante las entrevistas de trabajo y de concesión de becas, y la carrera de las MEC puede afectar a la planificación 
familiar3. Además, las MEC tienen una alta incidencia de 

complicaciones del embarazo, en comparación con otras 

mujeres embarazadas3. Las cardiólogas pueden notificar 
a su equipo su embarazo de forma temprana por múlti-

ples razones, pero esto abre la posibilidad de que se les 

impongan requisitos de guardias y servicios adicionales 

por adelantado.

Además de las leyes estatales y locales, hay 2 leyes 

federales que ofrecen una clara protección a las emplea-

das embarazadas: la Ley de Bajas Médicas y Familiares 

(Family and Medical Leave Act; FMLA)6 y el Título VII de 

la Ley de Derechos Civiles (Civil Rights Act) de 1964 (Tí-

tulo VII)7. La FMLA exige a las empresas con 50 emplea-

dos o más en un radio de 75 millas que proporcionen a 

determinados empleados 12 semanas de permiso no re-

munerado con mantenimiento del puesto de trabajo por 

motivos de salud graves (incluido el embarazo) o para el 

cuidado de bebés o niños recién adoptados. Por lo gene-

ral, los empleados tienen esta cobertura si han trabajado 

para un empleador durante un total acumulado de 12 

meses, incluyendo al menos 1250 horas en los 12 meses 

anteriores a la baja. Además de proporcionar un permi-

so con mantenimiento del puesto de trabajo, la FMLA 

prohíbe interferir en el permiso o penalizar a un em-

pleado por tomar ese permiso. Las empleadas de las ins-

tituciones académicas también están protegidas por el 

Título IX de las Enmiendas Educativas de 1972, que se 

ha interpretado que exige que se proporcione un permi-

so de maternidad médicamente necesario durante un 

«periodo de tiempo razonable»8.

El Título VII es la ley federal que prohíbe la discrimi-

nación por razón de sexo, incluida la discriminación por 

embarazo, en cualquier aspecto o condición de empleo, 

incluyendo la contratación, el despido y la promoción. La 

ley también prohíbe la discriminación basada en estereo-

tipos sexuales relacionados con la maternidad. A tenor 

de la ley, las empleadas embarazadas deben recibir un 

trato no peor que el de las no embarazadas, similar en 

cuanto a su capacidad (o incapacidad) para trabajar, y 

deben tener derecho a la cobertura de los seguros de dis-

capacidad. Aunque el Título VII solamente se aplica a los centros de trabajo con ≥ 15 empleados, casi todos los es-

tados tienen leyes similares que afectan a los empleado-

res más pequeños, y muchos tienen leyes más protectoras.

El propósito de este estudio fue examinar el impacto 

del embarazo y el permiso de maternidad y las políticas/

prácticas institucionales relativas a las cardiólogas que 

han completado su formación y continúan formando 

parte de la plantilla laboral. Se trataba de evaluar si el 

trato que reciben las cardiólogas embarazadas y con 

hijos incluye posibles violaciones de la ley federal o hay 

evidencias de discriminación por razón de sexo, y con 

qué frecuencia.

Los autores atestiguan que cumplen los reglamentos de los comités de estudios en el ser humano y de bienestar animal de sus 

respectivos centros y las directrices de la Food and Drug Administration, incluida la obtención del consentimiento del paciente 

cuando procede. Puede consultarse una información más detallada en el Author Center. 

Original recibido el 20 de septiembre de 2021; original revisado recibido el 30 de noviembre de 2021, aceptado el 14 de 

diciembre de 2021.

ABREVIATURAS  

Y ACRÓNIMOS

FMLA = Ley de Bajas Médicas y 

Familiares (Family and Medical 

Leave Act) de los Estados Unidos

MEC = mujeres en cardiología

UVR = unidad de valor relativa
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MÉTODOS

Se envió una invitación para participar en esta encuesta a 

través de la lista de correo electrónico de la sección de 

Mujeres en Cardiología del American College of Cardiolo-

gy. Ello incluye solamente a las afiliadas al corriente de 
pago y consta de un total de 1351 miembros. Women as 

One envió también la encuesta a sus afiliadas. Tan solo se incluyó a las afiliadas de Estados Unidos. La encuesta 
(apéndice 1 del suplemento) se distribuyó el 11 de mayo 

de 2021 y se cerró el 11 de junio de 2021. Hubo un total de 341 encuestadas únicas verificadas, que representan 
el 25,2% del grupo objetivo. Un total de 18 cardiólogas 

fueron excluidas del análisis porque no estuvieron emba-

razadas siendo cardiólogas en ejercicio. No hubo encues-

tas incompletas.

La encuesta, de carácter anónimo, pretendía examinar 

el impacto del embarazo y la maternidad en las cardiólo-

gas en el lugar de trabajo. Contenía 16 preguntas y 

2 apartados abiertos a comentarios. La Universidad de 

Arizona determinó que estaba exenta del requisito de 

aprobación por un comité de ética de investigación.

ANÁLISIS DE LOS DATOS. Se presentan los estadísticos 

descriptivos con los valores de frecuencia. Se realizaron 

análisis estadísticos de comparación de las variables cua-litativas para evaluar las diferencias significativas me-diante la prueba de Χ2 de Pearson. Se utilizó una regresión 

logística para comparar las asociaciones entre las varia-

bles de interés. Todos los valores de probabilidad fueron bilaterales y se consideraron estadísticamente significa-tivos los valores de p < 0,05. Todos los análisis se realiza-

ron con el programa STATA (edición especial) para MAC 

versión 14.2 (StataCorp).

Las abogadas coautoras analizaron cada entrada de 

texto libre para determinar si la encuestada indicaba ac-

ciones del empleador que pudieran infringir la FMLA y/o 

las leyes antidiscriminatorias.

RESULTADOS

Se incluyó en este análisis a 323 encuestadas; un total de 

256 (79,3%) de ellas hicieron 293 comentarios en la en-

cuesta. Casi la mitad, 146 (48,3%), trabajaban en entor-

nos académicos cuando estuvieron embarazadas. La 

mayoría, 162 (50,2%), de los embarazos habían ocurri-do < 5 años antes de realizar la encuesta, y tan solo 
34 encuestadas (10,5%) habían estado embarazadas 

hacía más de 20 años (tabla 1). En total, 237 (73,4%) mu-

jeres incluyeron respuestas o comentarios que eran pre-

ocupantes respecto a al menos 1 comportamiento(s) 

ilegal(es) o incluían una evidencia indicativa de posibles 

acciones ilegales, como se detalla más adelante en este 

documento.

TABLA 1. Respuestas de las mujeres que estuvieron embarazadas mientras ejercían como 

cardiólogas

Parámetros demográficos 323

Lugar de ejercicio

Académico 156 (48,3)

Hospital 94 (29,1)

Consulta privada 71 (22,0)

Autoempleo 2 (0,62)

No ejercía como cardióloga 0 (0)

Tiempo transcurrido desde el embarazo

< 5 años antes 162 (50,2)

5-10 años antes 68 (21,1)

10-20 años antes 59 (18,3)

> 20 años antes 34 (10,5)

Embarazo 323

Momento en el que se notificó el embarazo al director/jefe/equipo/centro de trabajo 

Primer trimestre 120 (37,2)

Segundo trimestre (inicio) 139 (43,0)

Segundo trimestre (mitad) 44 (13,6)

Segundo trimestre (final) 18 (5,6)

Tercer trimestre 2 (0,6)

El momento de notificación del embarazo influyó en un posible tratamiento 

adverso o percepción de ello

121 (37,5)

El momento de notificación del embarazo influyó por otros motivos 174 (53,9)

Guardias o servicios adicionales por adelantado antes del permiso de maternidad 120 (37,2)

Efecto del embarazo en las UVR

Mayor 0 (0)

Inalterado 44 (13,6)

Menor 79 (24,5)

Incierto 31 (9,6)

Prorrateado para el permiso de maternidad 24 (7,4)

Salario no basado en UVR 145 (44,9)

Cambio del salario durante el(los) año(s) de embarazo

Menor 133 (41,2)

Inalterado 187 (57,9)

Mayor 3 (0,9)

Alguna complicación del embarazo 123 (38,1)

Permiso de maternidad 323

Duración del permiso de maternidad retribuido proporcionado

1 año retribuido 2 (0,6)

6 meses retribuido 3 (0,9)

3 meses retribuido 62 (19,2)

6 semanas retribuido 74 (22,9)

Tiempo tomado sin retribución 75 (23,2)

Otros 107 (33,1)

Duración del permiso de maternidad utilizado

1 año 4 (1,2)

6 meses 12 (3,7)

3 meses 158 (48,9)

6 semanas- < 3 meses 55 (17,0)

< 6 semanas 46 (22,6)

Otros 21 (6,5)

Mensaje de correo electrónico de «no disponible» 323

Respuesta activada, y no consultó el correo electrónico relacionado con el trabajo 129 (39,9)

Respuesta activada, pero continuó consultando el correo electrónico y realizó 

trabajos relacionados con los pacientes

66 (20,4)

Respuesta activada, pero continuó consultando el correo electrónico y realizó 

otros trabajos (no relacionados con la asistencia de pacientes)

80 (24,8)

Respuesta no activada, continuó ocupándose de los pacientes con su equipo 

desde casa

48 (14,9)

Continúa en la página siguiente
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MOMENTO DE NOTIFICAR EL EMBARAZO EN EL TRA-

BAJO. La mayoría notificó el embarazo a su director, jefe o director de la consulta a finales del primer trimestre o 
principios del segundo (120 [37,2%] y 139 [43,0%], res-

pectivamente) (tabla 1). El momento de hacerlo se vio influido por la preocupación que hubiera un tratamiento 
o una percepción adversa una vez revelado el embarazo 

en 121 (37,5%) mujeres. También se vio influido por 
otras preocupaciones, como el embarazo de alto riesgo/

otros problemas médicos (26,3%), la preocupación por 

el negocio (12,7%), los riesgos de exposición a la radia-

ción (8,9%) y la preocupación por ser vista como menos 

competente o comprometida (5%).

IMPACTO DEL EMBARAZO EN EL SALARIO. En las 164 

(55,1%) mujeres cuyo salario se basaba en unidades de 

valor relativo (UVR), las UVR no fueron nunca mayores 

durante el año del embarazo, pero más de la mitad (85 

[51,8%]) mantuvieron sus UVR a pesar de su embarazo. 

Tan solo a 24 (7,4%) se les prorratearon las UVR para el 

tiempo de permiso de maternidad. Durante el año de em-

barazo, 187 (57,9%) no tuvieron ningún cambio en su 

salario; en 3 (0,9%) fue mayor, y en 133 (41,2%) se redu-

jo. Para la mayoría de las mujeres que trabajaban en en-

tornos académicos, el salario no cambió (110 [70,5%]), 

mientras que fue más probable que disminuyera en los 

entornos de práctica privada/autoempleo (49 [67,1%]) (p < 0,001) (figura 1). En comparación con las mujeres 

cuyo salario no varió o fue superior, las que sufrieron un 

descenso salarial tuvieron un 77% más de probabilida-

des de que la experiencia como cardióloga embarazada 

repercutiera negativamente en su carrera (OR: 1,77; IC 

del 95%: 1,12-2,77; p = 0,013) (figura 2).

DURACIÓN DEL PERMISO DE MATERNIDAD RETRI-

BUIDO Y TIEMPO UTILIZADO. La duración de los per-

misos de maternidad retribuidos fue diversa: 6 semanas 

TABLA 1. Continuación

Complicaciones del embarazo 123

Reposo en cama antes del parto 36 (29,3)

Parto prematuro 30 (24,4)

Preeclampsia 19 (15,5)

Parto prematuro/preeclampsia 5 (4,1)

Aborto espontáneo 23 (18,7)

Mortinato 3 (2,5)

Otras 45 (36,6)

¿Cree que el trabajo contribuyó a producir la complicación del embarazo? a

Sí 48 (39,3)

No 41 (33,6)

Incierto 33 (27,1)

¿Cree que las guardias o servicios adicionales contribuyeron a producir la 

complicación del embarazo? a

Sí 26 (21,5)

No 60 (49,6)

Incierto 35 (28,2)

Los valores corresponden a n o n (%). a Se excluyeron las que lo comprobaron.

n. p. = no procede.

FIGURA 1. Cambio del salario durante el año del embarazo, en función del entorno de ejercicio clínico
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Cambio del salario durante el año del embarazo, en función del entorno de ejercicio clínico: centro académico frente a hospital frente a consulta 

privada. Disminución del salario (azul), salario inalterado (rojo), aumento del salario (gris).
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en 74 (22,9%) mujeres, 3 meses en 62 (19,2%), 6 meses 

en 3 (0,9%), 1 año en 2 (0,6%) y otros períodos de tiem-

po en 107 (33,1%). Sin embargo, 75 (23,2%) no disfruta-

ron de un permiso remunerado. Independientemente de 

la duración del permiso retribuido, la mitad de las car-

diólogas, 155 (48,9%), declararon haberse tomado 

3 meses de permiso de maternidad. Ni la disponibilidad 

de un permiso de maternidad retribuido, ni el período de 

tiempo utilizado (3 meses o más en comparación con las que se tomaron < 3 meses), mostraron una asociación significativa con el hecho de declarar que la experiencia 
como cardióloga embarazada tuvo un impacto negativo 

en su carrera (figura 2).

COMPLICACIONES DEL EMBARAZO. Se produjo algu-

na complicación relacionada con el embarazo en 123 

(38,1%) mujeres. El reposo en cama fue la complicación notificada con más frecuencia y se dio en 36 (29,3%) mu-

jeres. De las mujeres con complicaciones en el embarazo, 

30 (24,4%) tuvieron un parto prematuro, 19 (15,5%) no-tificaron una preeclampsia, 5 (4,1%) un parto prematu-

ro-preeclampsia, 23 (18,7%) un aborto espontáneo, 3 

(2,5%) un mortinato y 45 (36,6%) otras complicaciones 

(tabla 1).

Al comparar las mujeres que tuvieron complicaciones 

en el embarazo con las que no las tuvieron, no hubo dife-rencias significativas entre las que realizaron guardias o 
servicios adicionales antes de su permiso de maternidad 

y las que no lo hicieron (53 [43,1%] frente a 67 [33,5%]; 

p = 0,083) (tabla 2). No obstante, las que realizaron guar-

dias o servicios adicionales tuvieron una mayor probabi-lidad de notificar que el embarazo había tenido un 
impacto negativo en su carrera como cardiólogas, en 

comparación con las mujeres que no realizaron guardias 

o servicios adicionales (73 [59,3%] frente a 92 [46,0%]); 

OR: 1,71; IC del 95%: 1,09-2,70; p = 0,020) (figura 2). Las 

encuestadas indicaron también que mientras estaban 

embarazadas se les trató de forma diferente a como se 

trató a los varones con necesidades médicas, incluida una 

cardióloga que fue ingresada en el hospital en múltiples 

ocasiones durante su embarazo por sangrados, y que 

FIGURA 2. Repercusiones negativas del embarazo en la carrera profesional en las MEC

Permiso de maternidad retribuido de 3+ meses
OR: 0,97 (IC del 95%: 0,54-1,74) p = 0,93

Disminución del salario *
OR: 1,77 (IC del 95%: 1,12-2,77) p = 0,013
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OR: 1,71 (IC del 95%: 1,09-2,70) p = 0,020
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OR: 1,21 (IC del 95%: 0,62-2,36) p = 0,59

Repercusiones del embarazo y el permiso de maternidad en la carrera profesional de las MEC. Gráfico de bosque (forest) de los valores de OR para la repercusión negativa en 

la carrera profesional. Valores de OR con IC del 95% y valores de p (sin ajustar). *p < 0,05. MEC = mujeres en cardiología.

TABLA 2. Repercusión de las guardias/servicios adicionales antes del permiso de maternidad

Guardias/servicios 
adicionales por 

adelantado antes 
del parto (n = 120)

Sin guardias/servicios 
adicionales por 

adelantado antes del 
parto (n = 203)

Valor 
de p

Complicaciones del embarazo

Alguna complicación del embarazo 53 (44,2) 70 (24,5) 0,083

Indicación de reposo en cama antes 

del parto

21 (17,5) 15 (7,4) 0,005

Parto prematuro 9 (7,5) 21 (10,3) 0,40

Preeclampsia 9 (7,5) 10 (4,9) 0,34

Parto prematuro/preeclampsia 1 (0,83) 4 (2,0) 0,42

Aborto espontáneo 10 (8,3) 13 (6,4) 0,52

Mortinato 2 (1,7) 1 (0,5) 0,29

Otras 21 (17,5) 24 (11,8) 0,15

La experiencia del embarazo siendo 

cardióloga tuvo una repercusión 

negativa en la carrera 

77 (64,2) 88 (43,4) < 0,001

Los valores corresponden a n (%).
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afirmó: «escuché constantemente frustraciones por 
tener que cubrir mis casos programados en el laborato-

rio de cateterismo mientras que nadie se quejaba por cu-

brir a nuestro colega varón que [necesitó una baja médica 

por una lesión]». Las que incluyeron comentarios que 

describían un comportamiento posiblemente ilegal o una 

evidencia de discriminación tuvieron una mayor proba-bilidad de notificar complicaciones en el embarazo, en comparación con las que no notificaron esas conductas (46 [53,5%] frente a 77 [32,4%]; p < 0,01).
GUARDIAS O TIEMPOS DE SERVICIO ADICIONALES 

ANTES DE LA BAJA POR MATERNIDAD. A 120 (37,2%) 

de las encuestadas se les exigieron guardias o tiempos de 

servicio adicionales. En las mujeres que realizaron guar-

dias o servicios adicionales antes del parto, hubo una asociación significativamente mayor con la necesidad de 
reposo en cama antes del parto en comparación con lo 

observado en las que no tuvieron que realizar guardias o 

servicios adicionales (21 [17,5%] frente a 15 [7,4%]; 

p = 0,005) (tabla 2) con una OR de requerir reposo en 

cama de 2,71 (IC 95%: 1,31-5,38; p = 0,007). No hubo una asociación significativa entre las guardias o servicios adi-
cionales antes del permiso de maternidad y otras compli-caciones del embarazo específicas (tabla 2). La realización 

de guardias o servicios adicionales antes del permiso de 

maternidad se asoció a una mayor probabilidad de que la 

experiencia del embarazo como cardióloga tuviera una 

repercusión negativa en su carrera (77 [64,2%] frente a 88 [43,4%]; p < 0,001) con una OR de repercutir negati-
vamente en la carrera de 2,34 (IC 95%: 1,47-3,72; p < 0,001) (figura 2). Las mujeres que realizaron guardias 

o servicios adicionales tuvieron la misma probabilidad 

de sufrir una reducción del salario que las que no realiza-

ron guardias o servicios adicionales antes del permiso de 

maternidad, con una disminución salarial en el 43,3% 

frente al 39,9% de los casos; un salario inalterado en el 

56,7% frente al 58,6%; y un aumento salarial en el 0% 

frente al 1,5% (p = 0,36) (figura 3).

TIEMPO TRANSCURRIDO DESDE EL EMBARAZO. No 

hubo relación entre las repercusiones del embarazo en el 

salario y los años transcurridos desde el embarazo. Ade-

más, la duración del permiso de maternidad retribuido no ha cambiado significativamente. Sin embargo, la dura-

ción del permiso de maternidad utilizado sí ha cambiado 

con el tiempo; las mujeres que estuvieron embarazadas 

en los últimos 5 años mostraron una mayor probabilidad 

de haber utilizado un permiso de maternidad de 3 meses 

(89 [54,9%]) en comparación con las que tuvieron emba-

razos hace más de 20 años (11 [32,4%]), independiente-

mente de la duración del permiso de maternidad 

retribuido (p = 0,006) (tabla 3).

ENTORNO DE EJERCICIO. Los permisos de maternidad 

pagados de 3 meses o 6 semanas fueron más probables 

cuando se trabajaba en consultas de entornos académi-

cos/hospitalarios en comparación con lo observado en 

los casos de consultas privadas/autoempleo (3 meses de 

permiso retribuido: 25,0% frente a 22,3% frente a 2,7%; 

6 semanas de permiso retribuido: 25,6% frente a 23,4% 

frente a 16,4%), mientras que el permiso de maternidad 

no retribuido era más probable en las consultas priva-

das/autoempleo (12,2% frente a 21,3% frente a 49,3%) (p < 0,001 en todos los casos). Las guardias o servicios 

FIGURA 3. Asociación entre las guardias/servicios adicionales antes del permiso de maternidad y el salario

Salario inalterado Aumento del salario Disminución del salario

0

Sí realizó guardias/servicios adicionales
 antes del permiso de maternidad

No realizó guardias/servicios adicionales
antes del permiso de maternidad

25 50

Porcentaje
75 100

p = 0,36

57

40159

43

No hay diferencias significativas en la asociación entre realizar guardias o servicios adicionales antes del permiso de maternidad y el salario durante el año del embarazo. 

Salario inalterado (rojo), aumento del salario (gris), disminución del salario (azul).
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adicionales no mostraron diferencias según el tipo de consulta; no hubo diferencias significativas en cuanto a 
las complicaciones del embarazo o a la declaración de 

que el embarazo hubiera tenido una repercusión negati-

va en la carrera profesional en función del tipo de consul-

ta (tabla 4).

ACTIVIDAD LABORAL DURANTE EL PERMISO. Durante 

el permiso de maternidad, 129 (39,9%) mujeres pusieron 

en su correo electrónico una respuesta de «no disponible» 

y no realizaron ninguna actividad laboral. Otras pusieron 

en su correo electrónico una respuesta de «no disponible», 

pero siguieron encargándose de los pacientes o realizando 

trabajos no relacionados con los pacientes, en 66 (20,4%) y 

80 (24,8%) casos, respectivamente. Las otras 48 mujeres 

(14,9%) no pusieron una respuesta de correo electrónico 

de «no disponible» y continuaron encargándose de sus pa-

cientes desde casa durante el permiso de maternidad 

(tabla 1). En las mujeres que no realizaron guardias o servi-

cios adicionales antes de iniciar su permiso de maternidad 

hubo una mayor probabilidad de uso de una respuesta de 

correo electrónico de «no disponible» y no participaron en 

la asistencia de los pacientes ni respondieron a correos 

electrónicos relacionados con el trabajo durante el permiso 

de maternidad, en comparación con lo observado en las 

mujeres que sí realizaron guardias o servicios adicionales 

antes del permiso de maternidad (44,8% frente a 31,7%; 

p = 0,045) (figura 4). Los cambios salariales durante el año del embarazo no fueron significativamente diferentes en 
las mujeres que pusieron una respuesta de correo electró-

nico de «no disponible» y no trabajaron en comparación 

con las que pusieron una respuesta de correo electrónico 

de «no disponible» pero continuaron mirando el correo 

electrónico y participando en la atención de los pacientes o 

en otros trabajos, o las que no pusieron ninguna respuesta 

en el correo electrónico y continuaron atendiendo a los pa-

cientes desde casa (figura 4).

Las encuestadas señalaron también que se había con-

tactado con ellas para realizar trabajos durante el permi-

so de maternidad, o que habían sido presionadas para que 

regresaran antes de tiempo, lo que supone una violación 

de la ley FMLA para quienes estaban amparadas por ella. Una mujer afirmó en los comentarios: «Mientras estuve 
de baja por maternidad, mi empresa se puso en contacto 

conmigo todos los días para saber cuándo iba a volver y 

poder abrir mi horario de atención. Me sentí acosada.»Aunque no incluimos una pregunta específica sobre la 
reincorporación al trabajo, algunas de las encuestadas 

describieron en sus comentarios situaciones que podían ser discriminatorias. Por ejemplo, las mujeres refirieron 
problemas relacionados con la lactancia materna: una 

clínica que «no solo no deja tiempo para la extracción de 

leche (“hay que buscar un hueco entre paciente y pacien-te”) sino que no dispone de un lugar privado fiable, así 
que la extracción de leche la hago en el lugar de trabajo 

mientras entran y salen otros cardiólogos y especialistas 

en formación».

REPERCUSIONES DEL EMBARAZO EN LA CARRERA 

PROFESIONAL. Más de la mitad, el 51,1%, indicó que el 

embarazo tuvo una repercusión negativa en su carrera. Los comentarios pusieron de manifiesto que el 42,4% de 
estas MEC (el 22% del total de encuestadas) sufrieron 

presiones externas, e incluso una franca discriminación, 

que afectaron negativamente a sus carreras. Entre estos 

efectos hubo los que afectaron a los ascensos: «Mi ascen-

so se retrasó porque estaba embarazada (me lo dijeron literalmente)». «Antes de notificar mi embarazo, iba a ser 
directora de programa. Después de anunciarlo, de repen-

te me pidieron una entrevista para el puesto.» Otras mu-

TABLA 3. Cambios en el embarazo y el permiso de maternidad según los años transcurridos 

desde el embarazo

Años tras el embarazo

< 5 años 
(n = 162)

5-10 años 
(n = 68)

10-20 años 
(n = 59)

> 20 años 
(n = 34)

Centro de trabajo

Académico 71 (43,8) 36 (52,9) 27 (45,8) 22 (64,7)

Hospital 61 (37,7) 21 (30,9) 8 (13,6) 4 (11,8)

Consulta privada / autoempleo 30 (18,5) 11 (16,2) 24 (40,7) 8 (23,5)

Cambio del salario durante el año 

del embarazo

Disminución 75 (46,3) 27 (39,7) 22 (37,3) 9 (26,5)

Inalterado 85 (52,5) 40 (58,8) 37 (62,7) 25 (73,5)

Aumento 2 (1,2) 1 (1,5) 0 (0,0) 0 (0,0)

Duración del permiso de maternidad 

retribuido proporcionado

1 año 2 (1,2) 0 (0,0) 0 (0,0) 0 (0,0)

6 meses 1 (0,6) 1 (1,5) 1 (1,7) 0 (0,0)

3 meses 38 (23,5) 11 (16,2) 10 (17,0) 3 (8,8)

6 semanas 29 (17,9) 17 (25,0) 20 (33,9) 8 (23,5)

Permiso no retribuido 42 (25,9) 11 (16,2) 14 (23,7) 8 (23,5)

Otras 50 (30,1) 28 (41,2) 14 (23,7) 15 (44,1)

Duración del permiso de maternidad 

tomado

1 año 4 (2,5) 0 (0,0) 0 (0,0) 0 (0,0)

6 meses 4 (2,5) 2 (2,9) 4 (6,8) 0 (0,0)

3 meses 89 (54,9) 25 (36,8) 27 (45,8) 11 (32,4)

6 semanas 14 (8,6) 10 (14,7) 14 (23,7) 7 (20,6)

Otras 51 (31,5) 31 (45,6) 14 (23,7) 16 (47,1)

Guardias/servicios adicionales antes del 

permiso de maternidad

61 (37,7) 28 (41,2) 25 (42,4) 6 (17,7)

Alguna complicación del embarazo 52 (32,1) 29 (42,7) 27 (45,8) 15 (44,1)

¿Contribuyó el trabajo de algún modo 

a producir la complicación del 

embarazo? a

Sí 19 (18,5) 18 (41,9) 9 (19,1) 6 (25,0)

No 60 (58,3) 19 (44,2) 23 (48,9) 11 (45,8)

Incierto 24 (23,3) 6 (13,9) 15 (31,9) 7 (29,2)

La experiencia del embarazo siendo 

cardióloga tuvo una repercusión 

negativa en la carrera 

81 (50,0) 38 (55,9) 32 (54,2) 14 (41,2)

Los valores corresponden a n (%). a Se excluyeron las que lo comprobaron.

n. p. = no procede. 
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jeres denunciaron haber sufrido un maltrato: “Durante 

mi último embarazo fue como si llevara una diana en la 

espalda. No había nada que pudiera hacer sin «meterme 

en problemas”; «Renuncié [...] antes de tener otro trabajo 

por lo mal que me trataron durante y después de mi 

aborto espontáneo del segundo trimestre.» Otras muje-

res denunciaron haber sido despedidas: «Me despidieron 

por estar embarazada.»

Las encuestadas que incluyeron comentarios indicaron 

que el embarazo afectó negativamente a su carrera de dife-

rentes maneras. Por ejemplo, algunas MEC se vieron obli-

gadas a renunciar a oportunidades que podrían haberles aportado un beneficio profesional a largo plazo: «No pude 
participar en la asistencia de pacientes que requería una 

exposición amplia a la radiación. Esto tuvo repercusiones 

en mis decisiones sobre el ejercicio profesional a largo 

plazo.» Una mujer «tuvo que rechazar múltiples compro-

misos para dictar conferencias presenciales».

POSIBLES INFRACCIONES LEGALES. Muchas de las 

encuestadas (237 [73,4%]) respondieron a preguntas o 

escribieron comentarios que eran preocupantes por al 

menos 1 comportamiento(s) ilegal(es) o una posible evi-

dencia indicativa de acciones ilegales. Entre ellas se en-

cuentran las encuestadas que declararon lo siguiente: 

tener que cubrir por adelantado las guardias o un tiempo 

de servicio adicional; sufrir una reducción del salario a 

pesar de tomarse solamente el permiso retribuido; sufrir 

una reducción del salario a pesar de que las UVR no se modificaran; seguir trabajando en la atención de pacien-tes mientras disfrutaba del permiso; planificar cuándo 
informar del embarazo debido a la preocupación por su-

frir un trato negativo; o experimentar repercusiones ne-

gativas en su carrera debido al embarazo, al permiso de 

maternidad o a suposiciones desfavorables en cuanto a la 

competencia o el compromiso relacionadas con la mater-

nidad (apéndice 2 del Suplemento). Esto se observó tam-

bién en los comentarios realizados en la encuesta, con 97 

(33,1%) descripciones de un comportamiento claramen-

te ilegal o una evidencia de discriminación. Este tipo de 

comentarios los realizaron 86 (26,6%) de las encuesta-

das y se dieron en el 39,6% de las mujeres que realizaron 

algún comentario.

DISCUSIÓN

Hasta donde sabemos, esta es la primera encuesta que examina las experiencias y las políticas específicas relati-
vas al embarazo y el permiso de maternidad en las car-

diólogas. Nuestro estudio indica que tres cuartas partes 

de las cardiólogas que han estado embarazadas mientras ejercían la profesión afirman haberse visto afectadas por 
prácticas preocupantes que en muchas circunstancias 

son ilegales. También observamos una sorprendente 

falta de uniformidad en la existencia y la aplicación del 

permiso de maternidad para las MEC en los entornos clí-

nicos.

Nuestros resultados indican una considerable hetero-

geneidad en la experiencia del embarazo y el permiso de 

maternidad entre las cardiólogas. La mayoría de las en-

cuestadas habían estado embarazadas en los últimos 

5 años, lo que concuerda con el aumento del número de 

MEC en formación que se están incorporando actualmen-

te a la fuerza laboral9, 10. En las que habían estado emba-

razadas más recientemente fue más probable el hecho de 

tomarse 3 meses de permiso de maternidad, indepen-

dientemente del tiempo que se les proporcionara. El per-

miso de maternidad retribuido fue más probable en los 

entornos académicos u hospitalarios, a diferencia de lo 

observado en los entornos de consultas privadas o auto-

empleo. El salario durante el año de embarazo disminuyó 

en más del 40% de las encuestadas, a pesar de que la pro-

ductividad basada en las UVR se mantuvo en la mayoría 

de ellas. Antes de tomarse el permiso de maternidad, el 

37,5% de las encuestadas tuvo que realizar guardias o 

servicios adicionales, y en esto no hubo diferencias en 

función del entorno clínico ni comportó una protección a 

TABLA 4. Cambios en el embarazo y el permiso de maternidad según el entorno de ejercicio

Repercusión del entorno de ejercicio en la 
programación de guardias/servicios

Académico 
(n = 156)

Hospital 
(n = 94)

Consulta privada/
Autoempleo 

(n = 73)
Valor  
de p

Duración del permiso de maternidad 

retribuido proporcionado

< 0,001

1 año 1 (0,6) 1 (1,1) 0 (0,0)

6 meses 0 (0,0) 3 (3,2) 0 (0,0)

3 meses 39 (25,0) 21 (22,3) 2 (2,7)

6 semanas 40 (25,6) 22 (23,4) 12 (16,4)

Permiso no retribuido 19 (12,2) 20 (21,3) 36 (49,3)

Otras 57 (36,5) 27 (28,7) 23 (31,5)

Duración del permiso de maternidad 

utilizado

0,042

1 año 1 (0,6) 3 (3,1) 0 (0,0)

6 meses 4 (2,6) 5 (5,3) 1 (1,4)

3 meses 82 (52,6) 44 (46,8) 26 (35,6)

6 semanas 24 (15,3) 9 (9,6) 12 (16,4)

Otras 45 (28,9) 33 (35,1) 34 (46,6)

Cambio del salario < 0,001

Disminución 45 (28,9) 39 (41,5) 49 (67,1)

Inalterado 110 (70,5) 53 (56,4) 24 (32,9)

Aumento 1 (0,6) 2 (2,1) 0 (0,0)

Guardias/servicios adicionales antes 

del permiso de maternidad

63 (40,4) 29 (30,9) 28 (38,4) 0,31

Alguna complicación del embarazo 61 (39,1) 36 (38,3) 26 (35,6) 0,88

La experiencia del embarazo siendo 

cardióloga tuvo una repercusión 

en la carrera 

82 (52,6) 43 (45,7) 40 (54,8) 0,45

Los valores corresponden a n (%).
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las MEC frente a una reducción de la remuneración. 

Cuando los empleadores exigen a las empleadas que «de-

vuelvan» o «trabajen por adelantado» las horas no traba-

jadas durante el permiso de maternidad, se puede estar 

infringiendo la ley FMLA cuando, de hecho, se niega o se dificulta el permiso establecido en ella. Se transgrede el 
Título VII cuando los empleadores tratan a las empleadas 

de forma diferente en función del sexo con respecto a 

cualquier término o condición de empleo, incluido el ac-ceso a los permisos. Esto significa que sería «doblemente 
ilegal» exigir a las cardiólogas embarazadas que hagan 

por adelantado sus horas de trabajo para poder acogerse 

al permiso de maternidad, mientras que no se exige a los 

demás que «recuperen» el tiempo que están de baja mé-

dica, como se indica en varios comentarios.

Además de estos problemas legales, existen preocu-

paciones importantes relativas a la salud. El hecho de realizar guardias adicionales se asoció de forma signifi-
cativa a la indicación de reposo en cama antes del parto. 

Durante el período vulnerable del embarazo, cualquier 

exigencia de trabajo adicional a las ya largas jornadas la-

borales puede aumentar la posibilidad de amenaza de 

aborto o de parto prematuro11. Además de las condicio-

nes de trabajo, los riesgos laborales como la radiación 

pueden contribuir a empeorar los resultados del embara-

zo de las MEC, pero pueden mitigarse con una protección 

adecuada con delantales de plomo y una supervisión 

apropiada12. Existe la obligación de realizar ajustes razo-

nables en caso de embarazo según lo establecido por la 

ley en la mayoría de los estados13, y por el Título VII en 

la medida en la que se realicen ajustes para otras perso-

nas en el lugar de trabajo. Las empleadas embarazadas o 

en período puerperal que presentan discapacidades rela-

cionadas con el embarazo también tienen derecho a 

adaptaciones en virtud de la Ley de Estadounidenses con 

Discapacidades (Americans with Disabilities Act) y otras 

leyes estatales similares14. Las adaptaciones disponibles 

en virtud de estas leyes incluyen equipos de protección 

personal, permiso para trabajar a distancia y permisos 

más allá de las 12 semanas previstas por la ley FMLA.

Casi 4 de cada 10 cardiólogas de nuestra encuesta han 

sufrido una complicación en el embarazo, lo cual con-

cuerda con nuestras observaciones previas3, y es signifi-
cativamente mayor que lo observado en la población 

general y en otras especialidades médicas15. En esta en-

cuesta, el 29,7% de las cardiólogas embarazadas tuvie-

ron que guardar reposo en cama, y este porcentaje es 

superior al observado en una encuesta de urólogas, en 

las que fue del 21,2%16. En ese mismo estudio se calculó 

que las complicaciones totales del embarazo en las urólo-

gas se dieron en un 25,3%, en comparación con el 36,5% 

observado en las MEC. Para poner esto en perspectiva, 

cabe mencionar que las complicaciones del embarazo en 

la población general se dan en un 16,4% de los partos17. 

FIGURA 4. Trabajo durante el permiso de maternidad: Asociación con la realización de guardias/servicios adicionales y el salario

Disminución del salario

Salario inalterado/aumento del salario

Sí realizó guardias/servicios adicionales
antes del permiso de maternidad

No realizó guardias/servicios adicionales
antes del permiso de maternidad

Porcentaje
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p = 0,053

p = 0,045
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16252732
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15221944

No consultó el correo electrónico relativo al trabajo

Continuó consultando el correo electrónico y realizó trabajo relativo a los pacientes

Continuó consultando el correo electrónico y realizó trabajo de otro tipo

No puso una respuesta de «no disponible» continuó atendiendo a pacientes

Hay una asociación significativa entre la realización de guardias/servicios adicionales antes del permiso de maternidad y la continuación del trabajo 

relacionado con los pacientes a través del correo electrónico durante la baja por maternidad, en comparación con las mujeres que no realizaron 

guardias/servicios adicionales antes del permiso de maternidad (p = 0,045). No hubo una asociación significativa entre los cambios salariales 

durante el año del embarazo y el hecho de que se consultara el correo electrónico durante el permiso de maternidad.
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ILUSTRACIÓN CENTRAL Embarazo y mujeres en cardiología

Gulati M, et al. J Am Coll Cardiol. 2022;79(11):1076–1087.

Considerar la posible conveniencia de una sustitución 
temporal mientras la MEC está de baja por maternidad

Repercusiones del embarazo en las cardiólogas

23% sin permiso de maternidad retribuido

37% con guardias/servicios adicionales antes 
del permiso de maternidad

37% con complicaciones en el embarazo

55% tomaron un permiso de maternidad de 
3 meses independientemente del que 
hubieran disfrutado en los 5 años previos

51% declararon que el embarazo tuvo una 
repercusión negativa en su carrera

41% sufrieron una reducción del salario

Soluciones para mejorar el entorno de trabajo
de las cardiólogas como progenitoras

Política transparente y coherente sobre el permiso
de maternidad para las cardiólogas embarazadas

Ausencia de compensaciones por el permiso de maternidad

Prohibición del contacto por correo electrónico 
para cuestiones relacionadas con el trabajo durante 
el permiso de maternidad

Proporcionar un lugar privado y cómodo para la lactancia 
o la extracción de leche

Proporcionar tiempo para la lactancia o la extracción
de leche

Repercusiones del embarazo en las mujeres en cardiología y soluciones para mejorar el entorno laboral de todos los progenitores. MEC = mujeres 

en cardiología.
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Nuestros datos muestran que las consecuencias ad-

versas del embarazo en las cardiólogas son numerosas, e incluyen tanto problemas físicos como preocupaciones 
profesionales. En muchos casos hay una disminución sa-

larial durante el año del embarazo. Incluso en los centros 

médicos académicos, donde las personas son asalariadas 

y es más probable que se preserven sus ingresos, el 29% 

de las cardiólogas sufrieron una disminución salarial. En 

aquellas en las que los salarios se basaban en las UVR, tan 

solo aproximadamente un 7% indicaron que sus UVR se 

prorratearon para el tiempo en el que disfrutaron del 

permiso de maternidad. Tan solo en un 24,5% hubo una 

disminución de las UVR, y en el 41,2% hubo una reduc-

ción del salario. En otras palabras, hubo una minoría con-

siderable de las cardiólogas embarazadas encuestadas 

que cobraron menos por la misma cantidad de trabajo, lo 

que probablemente infringe el Título VII y leyes estatales 

similares contra la discriminación. En la medida en que 

se pague menos a unos empleados por la misma cantidad 

de trabajo como represalia por tomarse un permiso que 

está protegido por la ley FMLA, esa práctica viola tam-

bién dicha ley.

Las mujeres a las que no se exigió realizar guardias o 

servicios adicionales tendieron a ser las que no consulta-

ron su correo electrónico durante el permiso de materni-

dad, lo cual sugiere un mayor apoyo institucional y una 

mayor observación de las leyes y reglamentos. Además, 

trabajar durante el permiso de maternidad no parece 

preservar los ingresos. No obstante, la idea de seguir tra-

bajando durante la baja por maternidad (ya sea remune-

rada o no) es algo que debe abordarse en el seno de la 

comunidad cardiológica. Las mujeres pueden optar por 

trabajar para cumplir plazos profesionales, realizar acti-vidades de certificación, etc.; deben ser compensadas por 
ese trabajo. En cualquier caso, deben establecerse límites 

para garantizar que las madres no se vean presionadas a 

trabajar durante el permiso. También se trata de una 

cuestión legal; la ley FMLA prohíbe a los empresarios in-

terferir en los permisos familiares y médicos, y ello inclu-

ye ponerse en contacto con alguien que esté de baja por 

maternidad para pedirle que se reincorpore antes de 

tiempo o que realice su trabajo.

La mayoría de las encuestadas se vieron afectadas por 

conductas prácticas problemáticas que pueden ser ilega-les. Aunque muchas de estas prácticas reflejan suposicio-

nes negativas sutiles sobre la competencia de las madres, otras reflejan manifestaciones abiertamente hostiles del 
empleador, como cuando una mujer señaló: «Me dijeron 

que no tuviera más hijos». Es probable que algunos de los 

comportamientos denunciados en las respuestas a la en-

cuesta y en los comentarios infrinjan no solo las leyes fe-

derales, sino también las estatales y las ordenanzas 

locales que prohíben la discriminación por razón de sexo, 

exigen adaptaciones o exigen permisos. Por ejemplo, va-

rias cardiólogas informaron de la dificultad de disponer 
de adaptaciones básicas para la lactancia materna en el 

trabajo, a pesar de que la mayoría de los estados exigen 

que los empleadores proporcionen tiempo y espacio para 

la lactancia18. 

La encuesta no se diseñó inicialmente para investigar la 

prevalencia de la discriminación por embarazo, pero los 

comentarios ofrecidos espontáneamente por las MEC fue-

ron tan generalizados que nos sentimos obligadas a conta-

bilizarlos y proporcionar ejemplos. Sin embargo, es 

probable que este recuento infravalore el número de mu-

jeres que sufrieron este tipo de comportamientos: un estu-

dio reciente indicó que el 65% de las cardiólogas de los Estados Unidos afirman haber sufrido algún tipo de discri-
minación, en un 95% en función del sexo o género y en un 

37% en relación con las responsabilidades parentales4. En 

cambio, el mismo informe reveló que el 23% de los hom-

bres sufrieron discriminación, en un 8% por razón de sexo 

y en un 8% por responsabilidades parentales.

Aunque el embarazo solo dura una parte muy peque-

ña de la carrera de la cardióloga, está claro que los pro-

blemas que se producen durante él pueden tener una 

gran repercusión en la carrera de una MEC. En concreto, 

tener una complicación en el embarazo, realizar guardias 

o servicios adicionales antes del permiso de maternidad 

y sufrir una reducción de salario se asociaron de forma significativa a la declaración de que el embarazo había 
tenido una repercusión negativa en su carrera.

SOLUCIONES PROPUESTAS. Las respuestas dadas a la 

encuesta y los comentarios adicionales sugirieron mu-

chos comportamientos que son ilegales o que resultan 

muy preocupantes. Aunque son muchas las profesiones 

que luchan por crear entornos que favorezcan el embara-

zo y la crianza de los hijos, la prevalencia de conductas 

ilegales en la cardiología es bastante elevada y supone un 

riesgo legal considerable para los empleadores. La ley 

deja claro que esto es responsabilidad de la institución y 

de sus directivos, no de las cardiólogas en el embarazo. 

Dada su posible responsabilidad legal, los hospitales y 

los consultorios debieran considerar la posible conve-

niencia de examinar sus políticas y adoptar medidas para 

adecuar las políticas y las prácticas a sus obligaciones en 

virtud de la ley FMLA y del Título VII (ilustración central). 

Los empleadores deben dejar de exigir a las cardiólogas 

embarazadas que recuperen el tiempo de permiso de ma-

ternidad trabajando horas adicionales antes, durante o 

después del permiso. Es ilegal discriminar a las emplea-

das por estar embarazadas, o por estereotipos o suposi-ciones sobre las madres. Esto significa que es ilegal 
negarse a contratar o promocionar, retrasar el ascenso, 

despedir o perjudicar de cualquier otra forma a las car-

diólogas por estar embarazadas o por ser madres. Tam-

bién es ilegal presionar a las cardiólogas para que no 
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tengan hijos. Es ilegal exigir a las empleadas amparadas 

por la ley FMLA que trabajen de manera no voluntaria 

durante su permiso, e incluso esperar de ellas que man-

tengan una correspondencia regular sobre sus pacientes. 

También es ilegal intentar disuadir a las empleadas que 

tienen derecho a un permiso según la ley FMLA de que lo 

tomen, o presionarlas para que regresen antes de tiempo. 

Tanto para los empleadores a quienes afecta la ley FMLA 

como para aquellos a los que no afecta pero que emplean a ≥ 15 personas, el Título VII prohíbe tratar otras bajas 
médicas de forma más favorable que las bajas por mater-

nidad. Casi todos los estados tienen leyes con requisitos 

similares, y a menudo más estrictos (apéndice 2 del su-

plemento).

Una posible estrategia para gestionar este cambio de 

enfoque es que los hospitales y los consultorios sustitu-

yan temporalmente a las cardiólogas de baja por mater-

nidad con suplentes o que amplíen la plantilla disponible 

para cubrir el trabajo clínico, como se hace para otras 

ausencias. Dada la cobertura cada vez más amplia de los 

permisos médicos parentales y familiares y la concien-

ciación sobre estos temas a nivel nacional, es probable 

que la necesidad de estos cambios deje de ser la excep-

ción para pasar a ser la norma. Por ejemplo, 9 estados y 

Washington DC ofrecen ya un permiso parental remu-

nerado, y hay leyes en proceso de elaboración en 

otros19. 

Es necesario aumentar la concienciación para que las 

cardiólogas y sus empleadores comprendan que es ilegal 

discriminar en la contratación, el despido, los ascensos, 

etc., por motivos de embarazo o maternidad. Por último, 

es necesario impartir una formación generalizada para 

explicar los derechos de las empleadas con respecto a la 

extracción de leche materna en el trabajo, incluida la pro-

gramación de los pacientes de tal manera que tengan 

tiempo para extraerse leche, así como la provisión de un 

lugar limpio y privado para hacerlo, que no sea un baño.

Los comportamientos ilegales denunciados por las 

cardiólogas surgen probablemente de una cultura y un 

clima en los que la discriminación por razón de sexo y la 

discriminación parental están muy extendidas. Aunque 

el cumplimiento de la ley es necesario y puede ayudar a 

mejorar esta situación, los retos que suponen una cultura 

y un clima adversos deben abordarse de forma explícita y 

directa.

La cardiología tiene un problema con la diversidad, que se pone de manifiesto en la infrarrepresentación de 
las mujeres, que persistirá durante más de un siglo al 

ritmo de cambio actual. Los comentarios indicados en la 

encuesta incluyen experiencias relacionadas con el em-

barazo que desaniman a las mujeres que ya están en car-

diología y también documentan el desánimo de las que están pensando en entrar en ella. Todo ello dificulta el 
reclutamiento de mujeres en cardiología20. 

LIMITACIONES DEL ESTUDIO. En comparación con en-

cuestas anteriores del American College of Cardiology, en 

las que la tasa de respuesta fue del 11%3, la respuesta a 

esta encuesta fue bastante buena. Si se excluyen las muje-

res sin embarazos, que se calcula que son un 28%4, la 

tasa de respuesta se aproxima al 35% de la población ob-

jetivo. Hay que reconocer que la población objetivo, la autoidentificada como MEC, puede no captar la totalidad 
de las personas que dan a luz. Aunque las encuestadas se 

encontraban en ese momento en Estados Unidos, otra li-

mitación es la de saber si los embarazos y los permisos 

de maternidad se produjeron en Estados Unidos o en otro país. Los datos fueron notificados por las propias en-cuestadas, sin posibilidad de verificar las respuestas o 
evaluar la validez de los juicios subjetivos. Otras limita-

ciones son que las mujeres con embarazos múltiples pue-

den tener experiencias singulares en cada uno de ellos. 

No disponemos de información sobre el estado civil o la 

carrera profesional de la pareja, que podrían haber in-fluido en la capacidad de tomar permisos no retribuidos 
o en el tiempo de permiso utilizado.

Por último, el análisis jurídico de las respuestas a la en-

cuesta tuvo la limitación de que la información fue propor-

cionada por las encuestadas. El hecho de que una conducta 

denunciada fuera realmente ilegal viene determinado por 

un complejo conjunto de factores ajenos al ámbito de la 

encuesta. Por ello, solo fue posible presentar resultados 

que sugieren acciones ilegales o una posible evidencia de 

un comportamiento ilegal en muchas circunstancias. Para 

más información sobre las leyes que afectan a las cardiólo-

gas embarazadas, véase el apéndice 2 del Suplemento.

CONCLUSIONESLa maternidad resulta difícil para la MEC, con una tasa de 
complicaciones gestacionales de más del doble de la que 

se da en la población de los Estados Unidos, frecuentes 

pérdidas de ingresos desproporcionadas respecto a la re-

ducción de la productividad y, en casi la mitad de los 

casos, una repercusión negativa en su carrera. Casi tres 

cuartas partes de las cardiólogas que han pasado por un embarazo afirman haber sufrido prácticas preocupantes 
que en muchas circunstancias son ilegales, como la exi-

gencia de un trabajo adicional antes del parto, la exigen-

cia de trabajo durante el permiso de maternidad y una adaptación insuficiente para la lactancia materna una vez 
que se vuelve al trabajo. Dado que estas acciones de los 

empleadores se asociaron a resultados negativos, la me-

jora de las políticas y prácticas relacionadas con el emba-

razo y la maternidad no solo mejorará el cumplimiento 

de la ley, sino también la vida profesional de las cardiólo-

gas, su salud y bienestar y el de sus bebés, así como la 

capacidad de contratar y retener a las mujeres en las 

plantillas de cardiología.
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PERSPECTIVAS

COMPETENCIAS EN LA PRÁCTICA CLÍNICA 

BASADA EN SISTEMAS: Muchas cardiólogas se 

enfrentan a violaciones de la ley FMLA durante el 

embarazo y el puerperio.

PERSPECTIVA TRASLACIONAL: Es necesario que 

la profesión médica, los legisladores, los 

empleadores y los grupos de defensa pública realicen 

esfuerzos concertados para superar el impacto 

adverso de la maternidad en las carreras de las 

cardiólogas.
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